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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

de Granada.
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tm ) Circular E i 'l  escelentísimo señor don José Aznarezv 

Secretario de Estado y del despacho de lo 
interior ha comunicado al Consejo 5 por me
dio del ilustrísimo Decano de él, con las 
fechas que se advierten, las dos reales ór
denes que siguen:

écPara llevar á efecto en todas sus 
partes el decreto dado por la Regencia 
del Reino sobre los que se hayan alis
tado en la llamada Milicia local volun
taria, ó hayan pertenecido á asociaciones 
clandestinas, se servirá V. disponer que 
todos los pueblos de la comprensión de 
ese territorio den una noticia exacta, fir
mada por los individuos de sus respec
tivos Ayuntamientos, y  bajo su respon
sabilidad* de todas las personas que en 
sus pueblos se hallen comprendidas en el 
citado decreto de que acompaño un ejem
plar, y  le tengo remitido otros para cir
cularlos , remitiéndola al Ministerio de mi 
cargo, para que S. Á. S. tenga el debido 
conocimiento en el asunto.

De su orden lo comunico á V. para 
su mas exacto cumplimiento, esperando 
que no demorará una noticia en la que 
tanto se interesa el mejor servicio del R ey  
nuestro Señor, la tranquilidad de los pue-



™~§to del Gobierno. Dios guá'r* 
w~|bhos anos. Palacio 26 de ju- 

rifcjosé Aznárez;”
•<..§ to de la Regencia del Reino 

circulado en y del mismo 
I  erio de mi cargo, está man- 
fas las personas, siil escep- 

~J' . :n cuyo poder se hallen pa- 
«- ientes al Gobierno del R e y  

los entreguen á la Justicia 
| su residencia en el térmi- 

° |  dia, contado desde la pu- 
- | cbo decreto; j  á fin de que 

|>resados papeles la dirección 
M I ;  ha servido resolver S. A. S. 
¿■-|:as á quienes se entregaren 
;~g  inmediatamente á los Inten- 
*_! respectivas Provincias , quie- 
s ~§i á su reconocimiento y cla- 
_ 1  eriíicada los dirigirán alas 

-| establecimientos á que cor- 
" Iciendo lo mismo con cuales- 
S_|>apeles sacados de las ofici- 
 ̂-|) bajo cualquier concepto, 

“f l  untad de S. A. que asi los 
o fn o  los conducidos de unos 
j j J  5 y  los que se hayan inter- 

ü|mido á los llamados consíi- 
~^J;an el mismo curso. 
«_|pmunico á V. S. de orden 

-j¡.a del Reino, para su inte- 
* j¡nplimiento, trasladándolo á 
á-| Justicias de los pueblos de 
M J e  su mando. Dios guarde



á Y: S. muchos años. Palacio 4 de agos
to de 1823.3= José Áznarez.”

En su consecuencia espero ? que pun
tualizando cuanto se previene en el primer 
decreto, formen V.V. y remitan á esta In
tendencia de mi cargo la noticia exacta de 
todos los alistados en la llamada M. L. V.v 
espresiva de los sugetos ¿ y empleos que ejer
zan ó hayan ejercido; igualmente que si 
han pertenecido á asociaciones clandestinas: 
y  para cumplir con el segundo, recogerán 
de todas las personas, escepcion alguna? 
/oí papeles que pertenezcan al Gobierno del 
Rey nuestro Señor v remitiéndolos inmedia
tamente á lá citada Intendencia para su re
conocimiento y dirección.

Dios guarde á V.V. muchos años. Grar 
nada 26 de setiembre de 1823.

díntonió <Saiz 
$e Zafra,

Sres< del Ayuntamiento de



Mas y  el acierto del Gobierno. Dios guar
de á Y. muchos anos. Palacio 26 de ju
lio de 1 8 2 3 . =  José AznáreZi”

Otro. ééPor decreto de la Regencia del Reino 
de 6 de julio circulado en y del mismo 
por este ministerio de mi cargo, está man
dado que todas las personas, siil escep- 
cion alguna, en cuyo poder se hallen pa
peles pertenecientes al Gobierno del R e y  
riuestro Seííor los entreguen á la Justicia 
del pueblo de su residencia en el térmi
no de tercero dia, contado desde la pu
blicación de dicho decreto; y  á fin de que 
se dé á los espresados papeles la dirección 
conveniente, se ha servido resolver S. A. S. 
qüe las Justicias á quienes se entregaren 
los remitan inmediatamente á los Inten
dentes de sus respectivas Provincias, quie
nes procederán á su reconocimiento y  cla
sificación; y  verificada los dirigirán á las 
autoridades y  establecimientos á que cor
respondan, haciendo lo mismo con cuales
quiera otros papeles sacados de las ofici
nas del Reino bajo cualquier concepto, 
pues es la voluntad de S. A. que asi los 
substraídos como los conducidos de unos 
puntos á otros, y  los que se hayan inter
ceptado ó detenido á los llamados consti
tucionales tengan el mismo curso.

Lo que comunico á Y. S. de orden 
de la Regencia del Reino, para su inte
ligencia y  cumplimiento, trasladándolo á 
este fin á las Justicias de los pueblos de 
la Provincia de su mando. Dios guarde



á Y. S. muchos años. Palacio 4 de agos
to de 1 8 2 3 . =  José -Áznarez.”

En su consecuencia espero ? que pun
tualizando cuanto se previene en el primer 
decreto, formen V.V-. y rendían á esta In
tendencia de mi cargo la noticia exacta de 
todos los cdistados en la llamada M. L. V.v 
espresiva de ios sugetos ¿ y empleos que ejer
zan ó hayan ejercido; igualmente que si 
han pertenecido á asociaciones clandestinas : 
y  para cumplir con el segundo, recogerán 
de todas las personas, sin escepcion alguna, 
los papeles que pertenezcan al Gobierno del 
Rey nuestro Señor5 remitiéndolos inmedia
tamente á la citada Intendencia para su re
conocimiento y dirección.

Dios guarde á V.V. muchos años. Gra
nada 26 de setiembre de 1823.

díntonió <Saiz 
Zafra,

SreSi del A1yuntamiento de
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